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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.:  27/2025 (A/SER-020569/2025) 
RGM/MRA/mts 
 
 
En Relación con el acta, de fecha de 11 de agosto de 2025 relativo al examen de justificación de las ofertas 
en presunción de baja desproporcionada o anormal, a la valoración relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y a la clasificación de las 
proposiciones presentadas por los empresarios interesados en la licitación del expediente de servicios 
denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE 
MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y 
CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
DETALLISTAS” se ha advertido un error material en el mismo, 
 
donde dice: “Emitido Informe de Valoración de la Jefa de la Unidad Técnica de Prevención de 
Conductas Adictivas de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad, de fecha 15 
de julio de 2025, la puntuación obtenida por los licitadores en base a los criterios de adjudicación 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares es la siguiente:” 
 
debe decir: “Emitido Informe de Valoración de la Jefatura de Área de Gestión Económica-
Administrativa de la Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria de la Consejería de 
Sanidad, de fecha 7 de agosto de 2025, la puntuación obtenida por los licitadores en base a los criterios 
de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares es la siguiente:” 

 
 

Y para que conste y surta efectos en el expediente,  
   

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN      
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